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Los edictos y annnoios ofioiales y pat» 
tioaiares pnasean de pago, aatisfariii oiaçp 
céntimos de peseta fob falabba, y loa 
annnoios judiciàles, a rùôn donas o5«-<- 
timos de peseta también^ fob fa^a»>a 
debiendo los interesadoo ' acreditar antes 
delà publicación.'pot medio de la correa*' 
pendiente flatta de Pago, haber satisfe
cho an importe en la Depoeitaria de foft* 
dos provinciales, • sin <^0 ^eqn^ito no se 
naertarin. ‘

ADVIRTKROIA

Adamas ««Kos, 0'86 pesetas cada uno , 
 ------------------------

de ia provincia de Logroño Ro se admitiiin, pm Iw inwroioa^. 
eomsnioAoionea que no vengan regtstradM 
del Gobierno de provincia. ’ ; .

:LMleyM obligarán en la Peninsula, ióloa adyacentes. Conarias territorios de 
Afrieo, M^otoa o lo legislación peninonlor o loa veinte dios de an prorntugOción en 
•lloB BO M diapusiere otro coso.

lo eBtiOBdh heeha la promnlgoctón al día an q®eí«ríales Ir liuarción ád lo Lay 
(X» 0« Oíâ»>oBio I dal Código Civil),

SB PUBLICA LOE MARTES. JUEVKS T SÁBMDOS

FRAMOUEO COWCEftTADO

Sa auBt^lha an lo Q^Udaiío da la Bxema. Plpotoolóa FrovlneloL
El pago de la ouaaripslóa 63 adelantólo; por lo tanto adío ta ateudarda/ia* ana 
ripolonaa tina vengan adompaSádat dV bn Import,d« blando ha^lrloloí da 1 ïan : 
da U Capital, por medlp de llbronao dolTaiozo, Silo Poital o letra da fíey 
btó.

miDSNíU DEL eCNSEJO D El ISIS TROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 27 de septiembre)

ADMINISTRACION CENTRAL
2202

Ministerio de 
la Gobernación

Ù1RECC1ON GENERAL DE AD
MINISTRACION

Ea cumplimiento de lo que pre
ceptúa el arrtculo 26 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924, y se
gún comunican las respectivas Al 
caldías, han sido nombrados para 
oenpar las Secretarlas municipales 
que se indican por los Ayuntamien
tos que se mencionan, los indivi 
duos que aparecen en la adjunta 
relapión, si^ que la publicación de 
los indicados nombramientos sig
nifique su convalidación cuando 
hubieren recaído en personas que 
carezcan de las condiciones regla
mentarias.

Madrid, a 21 de Septiembre de 
1929.?t-EI Director general, E Ve
nando.

.Beíaeidn que cita '
Provincia de Hu,clva.-T-Puerto 

Moral, D. Fernando Casado Vi|- 
ohez, caso cuarto; Santa Ana la 
Real, D. Tomás Pablos Oliva, ca
so tercero.

Idem de Huesca.—Alcalá de 
Gurrea, D. Manuel Velasco Lló
rente, caso cuarto; Almuniente, 
D. Antonio Rusín Piedrafita, Se
cretario de Acumuer; Antillón 
Bleoua Torres de Montes, D Al 
fredo Blasco Gil, opositor 69; Ba- 
llovar, D. Jesús Piquer Lafuente, 
Secretario 4^ Angúes; Costeán, 
Di Francisco Díaz Fernández, 

opositor D. Juan

Bleltrán Musas, Secretario de < 
Hoz de Barbastro; Loarre D. Ri- | 
cardo Blasco Bilfagón, Secretario ; 
de Coscojuéla de Fantova, Santa- ■ 
lecina de Cinca, D. Antonio Az
nar Palacios, Secretario de Ada- 
huesea; Valfarta, D. Manuel Be- 
nedéz Carmona, caso tercero.

Idem de León.—Boyar, D. Ma
nuel García González^ opositor 
25; Palacios de la Valduerna-San- 
ta María de Isla, D. Modesto Her
nández Gárcía; San Andrés del 

i ■ t ■ ■ 

RabanedO, D. José déla Rocha 
Azcona, caso cuarto; Villadangos 
del Páramo, don Agustín Cabello 
Fernández opositor 127.

Idem de Lérida.—Abella de la 
Conca, D. Alfonso Fernández Tei- 
jeiro, opositor 165; Almacellas D. 
José Jutribo Tourguet, opositor 
149; Barbens; D. Joaquín Rión Se- 
rrés, Secretario de Camarasa; Co- 
gull, D. Antonio Jimeno Brunel 
opositor 51; Fulleda, D. Juan Ca
nal Prades, opositor 234; Isil don 
Antonio Saurat Canal, Secretario 
de Espot; Menargues, ^on Ra
món Naudí Pujol, opositor 261Í 
Mur Palar de Noguera Suterrafia 
Vilatmijaña don Francisco Belart 
Rubies, Secretario de Gurp; Na- 
vés D. José Espar Tressens, opo
sitor 116/ Osse de Sió, don Anto
nio Jimeno Brunet opositor 51; 
Preixana, D. Esteban Capdevila
Peruchet, caso tercero. Santa Li- opositor 327; Villabermudo, D. |o
ña, D. Rafael Barceló Jorodá opo
sitor 378; Tudela de Segre don 
Antonio Vilapriftó Planes, caso 
tercero; Villanueva de Al picat, 
don Antonio Gimeno Brunet opo- 
sitor 31.

Idem de Logroño.—Briones, 
>don Baudelio Sánz Rodríguez Se
cretario de Navajún; Ezcaray, don 
Joaquín Castañer Navarro, caso 
tercero; Gallinero Pradillo, don 
Víctor García Garijo, opositor 
292; Jalón Muro-Torre de Came
ros, don Agustín Sáenz Martínez 
caso tercero; Santa Coloma don 
José Izquierdo Martín, caso terce
ro; Santurde, don Daniel Vargas 

"'B anco, opositor 389 Tobía, don 
Silviano de las Heras de León, 
Secretario de Zayas de Torre 
(Soria).

Idem de Madrid.--Fresno de

Ycltes; Olmedo de Camaces, D. I Juan Fabiani y Díaz de Cabria 
Felipe Sevillano Piñero, Secretario I =====
de Barquilla; Pastores, don Loreh- | 2264
zo Luís Mateos, opositor 351. I SINDICATOS AGRICOLAS

OIRGÜLARÏ Idem de Santander.—Argoflos, | CIRCULAR
xMiviío vivu ____ ___ 3 D- Máximo A?cc Colina, ópoáitór | En el Boletín Oficial de la pró-

■p^rei^^^retarroX I 297; Marina je Cudeyo, D. Manuel 1 vincia de fecha 3 de Agosto últí-Torote don Domingo Domínguez

Bui^ago; Torrelodpnes, don An
gel Muñoz Arce; Horcájuelo de 
la Sierra, don Félix Bermejo Mes- 
to, Secretario de Madarcos; 1*0 
rremocha de Jaranîà, don Dámaso 
Melones García. Secretario de Pa
tones; Valdepiélagos, don Juan 
González Martín caso cuarto.

Idem de Málaga.—Carratraca, 
don Antonio Pérez Torres, oposi
tor 316, Casabermeja, don Félix 
Azuaga Ortíz caso cuarto; Sala
res, don Antonio Rando Fernán- 
deZi Secretario de Arenas; Sede- 
11a, don. Lorenzo Galeote Mendo
za, Real decreto de 1925; Vun- 
quera, don Felipe Delgado Pérez,
opositor 40.

Idem de Murcia.—Aledo, Dé Ju-, 
lián Tudela Mulero, Real decreto 
de 1925; Çeuti, Don Pedro Martí
nez Motellón, caso tercero.

Idem de Oviedo,—Villanueva 
de Oseos, D. José Benito Sán
chez, opositor número 157.

Idem d« Palencia.—Amusco, D. 
Antonio Alvarez Guerrero, caso 
tercero; Castil de Vela, D. Antonio 
Alvarez Guerrero, caso tercero; 
Nogal de las Huertas, D. Mariano 
Diez Vázquez, opositor 528; Otero 
de Guardo. D. Maximino de la He
ra Marlin, caso cuarto; Rk quena de 
Campos, D. Atanasio Alvarez Mar
qués. opositor 233 (1925); Véríavi- 
lloi D. Claudio Calvo Villafruela, 

sé García Gíonzález, opositor 319; 
Viílota del Duque, D. Atanasio Al
varez Marqués, opositor 233.

Idem de Salamanca.—Agallas, 
D. Seralín M o tín Mangas, Secre
tario de Serraddia del Arroyo; El 
Campo de Peñaranda, D, Atanasio 
Francisco' Vicente, opositor 206; 
Cdstedanos de MoriscoSj D. Cus
todio Varillas del B^'o, caso terce
ro; EJeme, D; Andrés'Sánchez Vi

provincia de fecha 18 del ci
tado mes, por la presente s,Q 
previene para conocimiento 
general y consiguiente cum
plimiento, que el día 6 del 
próximo mes de Octubre, a^ 

upvouMf a-3*, I la una hora, será retrasada
dianero, D,’ José M. Martín Díaz, | la hora legal Ón sesenth mi- 
opositor 361; Ledradá, D. B»nigno | nutoS.
Martín Martín, opositor 36(); Martín 1 LogroñO 28 de Septiembre 
de Yeltes, D. Francisco de la Puen- | de 1929.
te Civieta, Secretario de Alba de | El Gobernador Civil

cente, opositor 3^; Horcajo-Me

5

7

Ruiz Lar cauri, oposiíof^SOO.
Idem de Segovia. —Aidehueia 

del Oodoual,, D. Melchor Camacho 
Pinilla, Secretario de Vegas de Ma
tute; Casia, D. Vaienñn Alvaro Al
varo, opositbt númeró 237, _ •

Idem de Sevilla.-—Almensilla, D. 
Manuel de la Mpta Ortigosa, opo
sitor 164; Carrión de ¡os Céspedes. 
D. José Manuel Vila, Mufioz, opo
sitor 36.

( ̂ aceía^Aseptiembre 1929).

Las Corporationes que dejen 
transcurrir los pla¿bs qué se fifán 
sin llevar a cabo las respectivas 
diligencias que quedan reseñadas, 
así como las que hagan el noitl- 
bramientó Jíegaí o quebrañYea 6 
infrinjan las reglas establecidas
se considerarán decaídas de su de
recho, de conformidad coñ * lo es
tablecido por el artículo 28 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924 
y corres ponderá hacer el nombra
miento oportuno a la Dirección ge
neral, sin atender* a otra circuns
tancia que al mérito ó antigüedad 
de los concursantes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
2274 

OGSIKHJÍO G i VIL
I CIRCULAR

En observancia de la R. O, 
> de 16 de Abril próximo pa- 
I sado y en consecuencia de la 
’ circular correspondiente pu

blicada en el B. O. de esta
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mo, se ordenaba a todos los Al
caldes de los pueblos de la pro
vincia que remitieran al Señor 
Ingeniero Jefe del Servicio Agro
nómico, una relación de los Sin
dicatos Agrícolas que funcionen 
legalmente constituidos dándoles 
un plazo para ello de 15 días.

Çomo son varios los Alcaldes 
qae no han dado ouplimiento a lo
ordenado he dispuesto conceder
les un segundo e improrrogable . Turruncún y VilUrroya
plazo de 10 días para que cum- ] 
plan dicho servicio, advirtiéndo- ;
les que si no lo verifican, me 
ré precisado a imponerles 
sanciones a que haya lugar.

Logroño 26 de Septiembre 
192Ô.

ve
las

de

El Gobernador Çivil, 
Juan Pabiani y Díaz de Cabria

RELACION QUE SE CITA

Albelda, Alesón, Anguciana, 
Arenzana de Arriba, Baños de 
Rioja, Baños de Río Tobía, Boba
dilla, Briñas, Briones, Cárdenas, 
Casalarreina, Cidamón Cenicero, 
Gihuri, Entrena, Galbárruli, Gimi- 
l^o,’Haro,Hervias,Lardero, Ledes
ma, Logroño,Manjarrés,Navarrete, 
Olíauri, Pedroso, Rivas, Rodezno, 
Sajazarra, Sotés, Tirgo, Torre 
montalvo, Tricio, Uruñuela, Vi-
lia lo bar, Villalba de. Biója.
Almarza, Anguiano, Brieva, Ca
nales, Castroviejo, Cenzano, Cor
porales, Daroca, Enciso, Estollo, 
Ezoaray, Laguna de Cameros, 
Luezas, Lumbreras, Mansilla, 
Montalvo, Munilla, Nestares, Nie
va de Cameros, Pinillos. Poyales, 
Robres, San Román, La Santa, 
Santa. María de Cameroa, Santa 
Coloma, Santurde, Torrecilla de 
Cameros, Torremuña, Valgañón, 
Villoslada, Villaverde, Villávela- 
yo, Zorraquín.

Aguilar del Río Alhama, Aldea- 
nueva de Ebro, Arnedillo, Ber- 
gasillas, Carbonera, Clavijo, Cer
vera del Río Alhama, Corera, 
Cornago Grávalos, Jubera, Lagu- 
nilla, Leza de Río Leza, El Redal, 
Ribafrecba, Sorzano, Villar de 
Arnedo, Viguera, y Villamediana.

2271 
CIRCULAR

El señor Presidente del Colegio 
Oñcial de Veterinarios de esta 
provincia en representación de 
dicho organismo eleva a este Go
bierno a los efectos legales proce
dentes, lo siguiente:
Clasificación de los partidos j 

de la provincia, llevada a I 
cabo por el Colegio Veieri- 
nario, el día í*3 de Junio í 
de 1929, en Junta generak I 

Distrito de Calahorra-Alfaro I

?
Veter imirios

Calahorra $
Autol fpor orear 2? Titular) 2
Pradejón 
Ansejo 
Alcanadre

1 
1
1

Alfaro
Rincón de Soto 
Aldeanueva

Distrito de Cerrera
Cervera y sus anejos 
Cornago y sus anejos
Aguilar
Igea
Grávalos, Muro de Aguas y 

Ambasaguas

2
1
1

Distrito Logroño‘Torrecilla
• Fuenmayor

Cenicero Torremontalvo 
Aiberite
Lardero
Naide Sorzano Islallana
Albelda
Navarrete

j Entrena, Medrano, Sojuela y 
I Darooa
* Viguera, Punzares y Casta

ñares
Sotés, Ventosa y Hornos
Rivafrecha, Leza, Clavijo y 

Cenzano
Jubera y Lagunilla ’con sus 

aldeas
Murillo
Agoncillo y Arrúbal
Logroño libre y con Villame

diana
j Torrecilla, Almarza y Nesta- 

res
Ortigosa, Brieva, El Basilio,

‘ Pradiilo, Nieva, Gallinero 
y Pinillos

Villoslada, Lumbreras y Vi
llanueva

Laguna, Jalón, Muro, Cabe
zón, Rabanera y Aja mil

San Román, Montalvo, Santa 
María, Torres, Hornillos, 
Torremuña,Pradillo y Ave
llaneda

Soto, Trevijano, Luezas, Te- 
rroba y Tregua*,antes

Distrito de líaro

1

Briones
San Asensio
Anguciana y Cihuri
Casalarreina y Zarratón
Haro, Gimileo, Briñas, Villal- 

j ba y Rodezno
i San Vicente, Abales y Labas- 

tida
i Treviana y San Millán
í Foncea, Fonzaleche y Celló- 

rigo
Sajazarra, Galbárruli, Villa- 

t seca y Castilseco 
> Cuzsurrita y Tirgo

1
1

1

1
I Castañares, Baños y Villalobar 1

Distrito de Santo Domingo
Con la salvedad de que cuan

do el Colegio crea conve
niente establezca otra pía 
za de Veterinario.

Ezoaray, Zorraquín y Valga- 
ñón

Ojacasti'o, Pazuengos y aldeas ; 
Grañón, Villarta y Quintanar 

de Rioja
Bañareis, San Torcuato, Cida- 

món y Madril j
Herram^llurí y Ochánduri ]

1
1

1

1
1

1
1
1
1

1
1

t 
1
1 
1
1

L iva y T irmartos
Sit Dn'ngo, Santurde, 

Sao nr ej , G ^Minero, Mo 
ta es y C fpórales ' .

, Hervías, Ci ueña y Ciriñuela
Distrito de Nájera

Canales, Mansilla y Vilíave- 
layo

Brieva, Ventosa, Víniegra de 
j Abajo y de Arriba, (plaza 
I nueva)

Anguiano
Ledesma, Pedroso y Campro-

I vín (plaza nueva)

1

2
1

1

1
1

1

1

1
1

1
I

1
1
1

Matute, Tobía y Villaverde
Tríelo, Arenzana de Arriba 

y de Abajo ,
Santa Coloma, Castro viejo y 

Boza res
Huércanos, Alesón y Manja- 

rrés
Uruñuela, Hormilleja y So

malo
Nájera y Hormilla
Aleaaaco, Azofra, Cañas, 

Canillas y Torrecilla
Villar, Viliarejo y Manzana

res

1

1

1

1

1

1
1
1
1

2

1
1

1

1

1

1
1

1

1

I

I San Millán de la Cogol’a, 
I Beroeo, Estollo y San An- 
I
I Hadarán, Cárdenas y Cor-
I dovín

¡Baños y Bobadilla

Distrito de Arnedo
: Enciso, Poyales, Las Ruedas, 

Lazarquilla, Valdevigas, 
Garranzo, Navalsaz, Villar 
Enciso, Larriba, Lnsanta y 
Rjvalmagillo

Arnedillo, Herce, Préjano,
• Perolasco, Munilla y San
I Vicente de Munilla
i Corera, Galilea y El Redal 
Arnedo, Bergasa, B rgasillas

í Carbonera, Santa Eulalia 
Somera y Baja ra

Ocón, Molinos, Pipaona, 
Aldealobos, Oferue'o, Las 
Ruedas, La VilJa, y Santa 
Lucía

Quel
Villar de Arnedo
Tudelilla

1

1
1

1
1

2

1
1 
1
1

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para su más ge 
neral conocimiento y a fin de 
que las Corporaciones, Entidades 
agrarias y Ayuntamientos intere
sados, puedan durante un plazo 
prudencial formular los reparos o 
reclamaciones que estimen justos 
y convenientes en este Gobierno 
de provi !cia.

Logroño i 27 de Septiembre de 
1929.

El Gobernador civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

Junta Provincial de Abastos 
de Logroño
CIRCULAR

Por la suma importancia que re
viste para la economía nacional la 
formacidn de una eetadlatioo com

Î

pleta de la cantidad de trigo reco
lectado en la cosecha del año co
rriente, se recuerda-por ia presente 
circular el cumplimiento en todas 
sus partes de la publicada con el 
Dóm. 1786 de este «Boletín Oflciai» 
f®ch8;28 de lullo último, en ia que 
se ordenaba a tai fln la presenta
ción en las Alcaidías respectivas 
de declaraciones Juradas de exis
tencia del mencionado cereal por 
los poseedores, en las que cons
tarán loa nombres de loa propie
tarios, fabricantes o cosecheros, 
localidad y la cantidad total, ex
presada precisamente en Quintales 
métricos exactos, no haciéndose en 
fanegas, kilogramos ni cifras deci
males, por dar lugar a entorpeci
miento en los trabaios de formali- 
zación.

I Dichas declaraciones deberán 
ser remitidas por los Alcaldes a 
esta Junta provincial de Abastos 
acompañadas de un estado resu
men que las comprenda en su to
talidad y con impreso modelo igual 
al de esta clase de estadística men
sual, tan pronto obren en su poder 
que no excederá del 15 del mes de 
Qctubre entrante y su envío por 
estos del 20 del tnismo, pues pasa
do ese día aun cuando sean cur
sadas se darán por no recibidas, 
bien entendido que este servicio es 
independi^píe del que periódica
mente vienen efectuándolo íos se
ñores Alcaldes en los primeros 
días de cada : mes comprensivo de 
trigos de cosechas anteriores y ac- 
fMal, y lo que se ordena en esta 
circular es exclusivamente de la 
última.

Recomiendo una vez más la pun- 
tuol observancia de cuanto queda 

i ordenado para este servicio de in
terés espéciaíísimo para todos, 
siéndome muy de lamentar que su 
incumplimiento me obligue a san
cionar con rigor las omisiones que 
se cometan.

Logroño, 27 de Septiembre 1929, 
E Gobernador-Presidente 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

I 2259 
Obras Públicas

Provincia de Logroño 
Carreteras- Conseívación

ANUNCIO

D. Luis Gobantes, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento 
de la Ciudad de Cenicero, ha 
presentado en está Jefatura, 
una, instancia solicitando au
torización para construir 
una zanja bajo el paseo iz
quierdo de la carretera do 
Logroño a Cabañas de Vir
tus, en la travesía de Ceni
cero, y colocar una tubería 
para abastecimiento do 
aguas a dicha Ciudad.

Lo que se publica en este 
periódico oficial en cumpli
miento de lo que djspone
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el artículo 48 del Heglamen- 
to de policía*-, J conservan- 
ción de ca
para que en un plazo de lo 
días se puedan presentar en 
la Alcaldía de Cenicero las 
reáSiiMHSi^ haÿa lu-
gar. “s ■■‘J. . . ,Logroño 25 dè septiembre

Él Ingeniero Jefe, Deside
rio Pagólúj j j .

2262 
CALAHORRA

DonVieocadio Támi García, Juez 
d primera instancia de Cala
horra.
Hago saber; Quq ©n este Juz

gado se sigue expediente de domi
nio instado por Raulioo Antoñan- 
zas Orío como representante lega^ 
de su esposa MargarUa Fei nández 
Lorente, pap i¿.!aü?íbir.,en el Re

|iSSSBSHS=Bî=ï=i=ÎSÎî5iBS^^

declarado rebelde y de incurrir en 
las demás responsabilidades lega
les, encargándose a todas las au
toridades y agentes de la policía

Y pars que sirva de ePadóB a Ruiz Carreras natural de Ná- 
do Le .ndrs. Per 4a Je, a , jera de « ¿æ
Xi iauwhdiientes, a doík*J!iiaaa ; sado con Milagros baez Ca 
M.lti e¿-AÏm lana o a"lAW0’/ b'zón e hijo de Enrique y 
a duba D1OUÛ!» y a don Juan Es- . . ,
cudero Martínez y a don Manuel y , se. Ignora y que 

¿¿s^ptidmbredeW novecieBtcs 'dias contados desde la pu- 
veiñünne“e. blicación del presente en el ,

Cándido ’ vincia comparezca ante este j AQMÍNÍSÍRÁCÍOK MUHICIPAL 
" ... - - - Juzgado para ser oído en la i . n a .

_— causa número 132,-1929 que ■
2254 ge sigue en este mencionúdQ , 1 C

LOGROÑO Juzgado por el delito de ql- ■ || Uíl w S M
Don l^arhn Noró^rtp Castedanos ^amiento de bienes atribuí- | 

Sánchez Juez de Rriraerá LiSi 
tancia de esta Ciudad de Logro-

María, cuyo actual paradero ladicia! procedan a la basca. ca^.,„, 
“ iKüoray qué enibai-có el Hura y coaducci6ode.aquél pomén- 
día U delictual eu el vapor idole a disposición Heésie Juzgado 

' L en la Cárcel del partido.
Logroño, 17 de Septiembre 1929, 
El Juez de Instrucción, Martín 

NorberíoC^síelíapos.

fio*Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen a.itos de m yor 
cuantía a instancia de doña Fian- 
cisca Garcív García, viuda de don 
Nicasio García Navarrete. por sí

do a Sebastián Ruiz, bajo 
apercibimiento que de no 
comparecer de parará el per
juicio a que haya lugar. ■

Dado en Logroño a 26 de

2251 
torremontalvo ' 

Don Felipe Reciña Aparicio, Al
caide Rresidénte del Ayunta
miento de Torremontalvo.

gistro dé la propiedad a nombre 
de esta, la finca siguiente:

Casa con su corral en esta ciu
dad. cabe de ia Enramada, señala
da antes con el, número 31 y hoy 
con el 33 y linda derecha enti ando

Uqnierda Satur- 
'¿inp Ab^’áanW y Cipriano More
no y Qspnl^^ najje Carreteros sien
do su frente Calk ja sin salida.
Ocupa un solar de 60 metros cua
drados y el corral 49.

Habiéndose dictado en el mismo 
la siguiente: <Providencia Juez 
señor Támara.—Calahorra veinti 
très de septiembre de mil nove-

y como representante legal de su 
hija menor de edad María de los 
A geks DoloresGarcía, represen- , 
tada p'f'r el Rrocurador don Plo- 
rmcio'Ballugera García en cuyos 
autos figuran como demandados 
el S ñoc Fiscal, don Raimundo 
García y G reí i, doña Natalia Gar
cía y su esposo y representante le
gal don Manuel García Mediano, 
DSn Cirilo Modna, Don Honorio 
García y García y don Marnés 
García y García da ignorado para
dero, y las personas que se orean 

j coa derecho a impugnar las solici- 
* tudes delademanoante porconsi-

septiembre de 1929.
El Juez de Instrucción, 

Martín Norberto Castellanos.
2258

LOGROÑO
Por el presente se cita lla

ma y emplaza a los padres 
del niño fallecido debajo del 
Puente de Hierro de esta 
Ciudad, llamado José Her-

Hago saber:. Qup ultimadas las 
relaciones de características y los 
planos de los polígonos númeroá 
1, 2, 5, 4 y 5 de esta villa y 1, 2, 3. 
4, 5 y 6 de Somalo, anejo de este 
Municipio correspondientes a las 
jurisdiciones de los lúismos, se 
ponen de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento duran
te el plazo de tres meses, conta- 
dos desde el siguieúte día en que
aparezca inserto este edicto en el 
Boletín Oficial de lá provincia connández Vázquez y que apa

recen llamarse Carlos y Ra
faela, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora^, a fin 
de que dentro del termino 
de diez díar contados desde 
la publicación de este edicto 
en el ♦Boletín Oficial» de la 
provincia, comparezcan ante 
este Juzgado a fia de reci
birles declaración e instruir
les del artículo 109 dé la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal 
bajo apercibimiento de qqe 
si no comparecen les pagará 
el perjuicio a que haya lugar 
pues así lo tengo acordado , 
en el sumario núm. 117-1929 
que se sigue en este Juzgado | 
por muerte natural al pare- i 
cer del niño José Hernández ,

el fin de que puedan ser exami
nados por los propietarios de fin
cas interesados y cuantos lo de
seen y produzcan las fëclamacio- 
nes que estimen procedentes al 
objeto de practicar las oportunas

tró3 de septiembre de mii nove-j ^^j.gj.gg¿erebhoh9bientP8opanen 
cientos veintiüueve.-Dada cuenta | natural y causante
proveyendo al escrito del intere- 
sado Paulino Antoñanzas Orío de 
fecha 17 del que cursa, de confor- | 
midad a lo establecido en el art.® 
400 de la vigente ley Hipotecaria 
nuevamente redactado por el R. 
D de 13 de junio de 1927 dese 
traslado de dicho escrito a| señor 
Delegado FisoaL para que dentro 
del término tí© nueve días expon- . 
ga lo que estime pertinente; cítese á 
a las personas de quienes proce
dan los bienes» o a sus causa ha
bientes y cííese también a ios que^ 
tengan en ellos cualquier derecho 
real y ’u^çihant© a ser ignorados 
quienes sean, hágaseles la citación 
por medio de edictos; practlquese > presente edicto se publicará
la información ofrecida y de mas > Boletín Oficial de iesta pro- |
pruebas que se ofrezcan por los . girva de^emplaza- 1
interesados citados o por el Minis-I 
terio Fiscal dentro del término de ; paradero y desconocí
180 días y se qonvoça a Us partas » 
ignoradas á quienes pueda perju- i . ---------
dicar la inscripción solicitada P^^': . Septiembre tíe mil novecientos | en Ignorado paradero, procesado 
medio de edictos que se fijarán en I ------------ - >65
los parajes públicos y so inserta- 
rán tres veces en el Boletín Ofic al 
dé esta provincia a fin de que 
comparezcan si quieren alegar su 
derecho dentro del piazo expre
sado de 180 días.-Lo m iudó y fir
ma SS.® de“q-ié doy fe.— Leocartio 
Támara.—Ante mi, Cándido Mola.

don Nicasio García Navarrete, so
bre reoonoçiînieiito» de hija natu-
ral y otros extremos; en cuyos 
autos y por providencia de esta 
fecha se ha acordado emplazar 
por segunda v^-z al demandado 
den Marnés García y García de

rectif icaciones en dichos documen- 
tos.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conoci
miento de los interesados y que 
no puedan alegar ignorancia.

Torremontalvo a 23 de septiem
bre de 1929.

El Alcalde, Felipe Reciña.

Rubricados

ignorado paradero , y a las perso
nas que se crean con derecho a 
impugnar las solicitudes de la de
mandante a fio de que dentro del 
término de cinco días improrro- 

a contar del siguiente en 
b^ue se publique este edicto en los 
' periódicos Ofi/iales, compárezoan 
• en loé’ autos personándose en for-

Vázquez.
Dado, en Logroño a diez y 

seis de Septiembre de -mil 
novecientos veintinueve?

El Juez de Instrucción, 
Martín N\ Castellanos.

2257
LOGROÑO

mipntó a los demandados en | Merino Talavera R'cardo de 29 
- • Uñv 8, soltero, viciante, domicilia-

I do últimamente en Valencia, calle 
Dido en Logroño a diez y ocho j pelayo número 24 principal, hoy

veintinueve. „ i por esUa, en causa número 265
M ?rtín Norberto Castellanos I ¡928, comparecerá «« termino

D. Ss O. i d!?.z días,contados deade el si
R. H- I guíente al de la publicación de la

G erardo Ramos I ,3 Q .cei , de Madrid,
2276 1 ante éste Juzgado de Logroño, a

LOGROÑO I fin de coubtitupse en prisióny res-
2 Por el presente se cita, lia-1 ponder a los cargos que le.resul- 

ma y ©Biplaza a Sebastián | ten, balo aperclb,míenlo de ser 
k

5277 ’ 
EVA DE GAJifEBOS

abieldo quedado'^desiertas por fal- 
ta de licitadorcs las ^os subastas dfi 
aprovechamientos maderables que es
taban anunciadas para''el dia 25 de 
Septiembre último^ se anuncian nue
vamente por segunda vee para el dia 
diecinueve del próximo D::tubre en la 
misma formd y condici»'tes que esta
ban anteriormente, qae es como sigue' 

Monte Boñas y M'atas a las once, 
subasta de 80 hayas en • el sitio La 
Cebeda, tasadas 2.135*60 pesetas.

En el mismo monte a ' las once y 
media 76 hayas del sitio la Cuaresma 
tasadas en 1.973*80 pesetas.

Las dos subastas se verificarán por . 
pliegos cerrados y se ad/udicarán al 
mejor postor salvo el derecho de tan
teo que se reserva este Ayuntamiento

Brieva de. Cameros a 27 de Sep
tiembre de 1929>

El Alcalde, Pío JCávila.
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AZOFRA
2270 í

Acordado por la Comisión Mu 
nioipal permanente de este Ayun

? üüBIERNC Civil. DE 1 A Pü nviMPiAtamiento la transferencia de oré
i ■ MIm ft-H rn ÜVíílblA

ditos de unos capítulos a otros _
del presupuesto municipal ordí- Jieíadón nOminnJ Zoo r
dinario correspondiente al actual de CUZd 2/ USO de OrmaQ
elercicio de 1929, sin dejer indo- POT este GobiemO Civil dura«/^ . eXpedtdoS
tadss les consignsoiones y servi- . ’ WCS de AffOSÍO de 1928
oios de que han de ser transferidos
a© hallará de manifiesto al públi
co én la Secretaría, do este Ayun- j Número 1 NOMBRES

II.

Pecha

j 1 , .J....................... lili,'—

Î Clase de E ' '
tamiento el correspondiente expe- i Hcencií‘ ! pueblosdiente a los efectos de reoíama-
cienes por término de quince dias 
a partir de la fecha de su publica
ción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Azofra a 24 de Septiembre de 
1929.

El Alcalde, Perpetuo Cantera.

1725
1726 

i 1727 
í 1725 
í 1729

1750
1731

Miguel Ponas
Donato Mayoral 24 agostto J®za Arnedillo
Lorenzo Fernández 
Fernando Gracia Grijalba 
botero Vallilengua 
Cándido Sevilla
Pedro Pérez

25 agost
<<
«

*0 “
<< 
« 
«

Logroño
Munilla /
Fuenmayor /
tíadarán 
Munilla

1732 Victoriano Grijalba <4 Logroño
baños de RíOJA í

Aprobado por el pleno de este j
1733
1734
1735

Mauro Rodríguez 
José Martínez 
Arsenio Corral

(4
(t

« 
(( 
«

«
(t

MurilloAyuntamiento el presupuesto mu- ? 
nicipai ordinario para el ejercicio ! 
de 1930, queda expuesto ai púbíi- 1

1756 Germán González « hadarán
1737
1738

Vicente Valladolid 
Primitivo Moneo

ii

ii

<<
U

Baños de Rioja 
Castañareseo en la Secretaría municipal por í 

término de 15 días, íinido el cual ‘
1739
1740

Constantino izquierdo
Primitivo Arenas

<<
«
<( 1 **

1 “
uuranse otro plazo de 15 días. a Ï 1741 1 Canuto Abalos << Treviana .eoDíar aestíe la terminación de la 1742 1 Tomás García <4 Fonzalecheciposiüióu al publico, podrán in- | 
terponerse reclamaciones ante la I 
Delegación de Hacienda de esta J 
provincia, por los motivos seflala- j 
dos en el articulo 301 del Esíatu |

1743
1744
1715 1

Narciso Santa María 
Alvaro Armas 
Florencio Loza

«
«

«
U

«
Logroño
Torrecilla si Alesanco
Lanillas de Río Tuertn

1746 1 Manuel García > Hanos de Río Tobí«
1747 Jacinto Ruiz Galgo Gllauri

to municipal, aprobado por R. D. I 
de 8 de Marzo de 1924, |

1748
1749

Isabelo Manuel Gil 
Emilio Pére®

<<
« Caza 

>
Clavijo 
Murillo

Baños de Rioja a 23 de Septiem- 1 
bre de 1929. 1

El Alcalde Presidente, Gregorio 1

1750
1751
1752

Juan Cruz García 
Estanislao Avelín 
Estanislao Martínez

«
<4 >

>
Logroño((

«
xeceaor. 1755 Nicomedes Fuertes 44 > San Román

1754 Hipólito Fernández « > Autol
2266 

najesa
1755
1756

1 Felipe Gómez 
I Juvenció Díaz

« » Murillo
>

J^'ormado por la Comisión munioi-
1

1767 I David Gómez > Fuenmayor
pal fier^anínk de este Aguntamiente 1758 1 Victoriano Gómez s Munilla
elproÿecio de presupuesto ordinario 1759 1 Juan Cruz > 3aro
para el ejercicio de IdSO, queda ex- I 1760 Pedro Moreno ) ’ Galilea
puesto al público en la Secretaría mu- 1761 Enrique de la Salud 41 / “ Cervera
mcipal por término de 8 días, lo cual 1762 José García > Arnedo
se anuncia en, cumplimiento y a ¿os 1763 Lorenzo Visa Manjarrés
efectos del artículo 5.^ del Ü D de 1764 Epifanio Muro > Cuzcurrita
2á de Agosto de 1924, 1765 Martín Martínez 27 agosto

« Arnedo
^djera, a 26 de Septiemíre de 1766 Juan F. Sobrino Galgo Autol

1929. 1767 Angel López » ÁlsMs cfií'tin.^ ]Rincón de Soto
M Alcalde 1768 Miguel Ochoa Caza iIrrúbal

V^icíoriano Gobantes. 1769 Tomás Sobrón 1inciso
1770 José María San Martin * i¡años de Río Tobla «

^al verdeAIiiy£!D2lL0 j
1771
1772

Angel Marqués
Francisco Moreno >

formado por la Comisión muñid- i 1778 Francisco González “ -EB Villar
pal permanente de este Apuntamiento 1 1779 Adolfo Alonso > “ A avalsaz
elpí-ogeeto de presupuesto ordinario i 1780 Alarcelino Pérez “ L[aro
para el ejercicio de 1930 queda ex- f 1781 Aurelio Valgañón > N avalsaz
puesto al público en la Secretaria mu- j 1782 Dámaso Ruiz Santo Dominizo
nicipaipor término de 8 días, lo cual j 1783 Elias Cenicero > Briones ”

anuncia en Cumplim ento y a los 1 1784 Miguel García ‘‘ Ventosa
efectos del articulo 5. del H. J), de ! 1786 Aurelio Espinosa )) B adarán
23 de Agosto de 1924. 1 1786 Aurelio Fernández “ Alasejo

Aredillo^ a S6 de Septiembre de 1 1787 Pablo Villa rejo > » L(=>groño
i929. 1 1788 Paulino Hernández; > > H aro

El AlcaldCi I 1789 Kufino lialba » Aiiguiano
Casio Sáeng i » Filenmayor

Eogroño, a 28 de Septiembre de 1090imp. Viuda de Villar.-Ix>groïïo: |
El Gobernador civil

Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

SGCB2021



saxas

i

Anuncios de súbasias

2273 
NCOMUNIDAD DE < ANGUIa- 

OYSÜS COMUNEROS» 
abiendo quedado- desiertas 

por segunda vez las subastas de

2268
VÏLLAREJC 

/ habiendo , tenido 
por jlilta de licitadores 
bastd celebrada ■ en el dia de

Itigar 
la su-

hoy en estas Casas Consisto- 
riales, consistmte en treinta 
y cinco hayas del monte Rueea 
de esta jurisdidón y sitio deno
minado *La Laguna^ bajo el 
Upo de mil cincuenta y tres 
pesetas (1 053) se anuncia una 
segunda para el dia 2b de oc
tubre próximo venidero y hora 
de las diee de su mañana, a 
pliego cerrado y con arreglo a 
lets condiciones que se hallan 
de maniftesio en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Villarejo, 25 de septiembre 
de 1922.

El Alcalde, Isidro Sáenz.

2269
VILLAR UE TORRE

No habiendo tenido lugar 
por falta de lioitadores la 
subasta celebrada hoy en es
tas Casas Consistoriales con
sistente en cincuenta hayas 
del monte Alto de esta juris-
dición y sitio denominado 
<Lo8 Radajuelos> bajo el ti
po de mil cuatrocientas cua
renta y cinco pesetas (1.115) 
se anuncia una segunda pa
ra el día 24 de Octubre pró
ximo venidero y hora de las 
11 de su mañana, bajo las 
mismas condiciones, a plie
go cerrado y con arreglo a 
las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Villar de Torre a 24 de 
Septiembre de 1929.

El Alcalde, 
Antonino García

productos forestales d.e [los Mon
tes «Redonda y Valvanera* y 
«Serradero y Roñas> anunciadas 
previamente en el Boletín O3cial 
de esta provincia número 99 co
rrespondiente al día 17 de agosto 
último, excepción hecha de las de 
cincuenta hayas del sitio «Puente 
Ladrones» y de cincuenta hayas 
del sitio «Los Hozancos» que fue
ron subastadas, los representan
tes de esta «Mancomunidad» han 
acordado que el día 14 de Octu
bre próximo se celebren terceras 
subastas de las que han quedado 
desiertas con la rebaja del 15 por 
100 de la tasación que ha servido 
de base para las primeras y se
gundas, dando principio el acto 
en esta Casa Consistorial de An
guiano a las nueve horas y du
rando cada subasta media hora 
siendo el orden de las mismas el 
que figura en el mentado Boletín 
Oficial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Anguiano 24 de Septiembre de 
1929.,

El Alcalde-Presidente 
Enrique Liaría

2255 
VíNIEGRA DE ABAJO

En cumplimientó de lo que pre
ceptúa el artículo .126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924^ se hace-pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por plazo de quince 
días, las cuentas municipales co
rrespondientes a! aflo 1928 con sus 
Justificantes, a fin de que los habi
tantes de este término municipal 
puedan formular por escrito, du-
rantc el período de 
en el plazo de ocho 
desde su término, 
observaciones que 
nenies.

exposición y 
días a contar 
los reparos y 
estimen perti-

Viniegra de Abajo 20 de septiem
bre de 1929.

El Alcalde, Epifanio García.

PREJANO 2250
Confeccionado el reparto de 

contribución Rústica y el padrón 
de edificios y solares para el ejer
cicio de 1930, quedarán expuestos 
al público en esta Secretaría por 
plazo de ocho días a partir del 
día 25 de Octubre próximo, a fin 
de que los contribuyentes exa
minen dichos documentos y pue 
dan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Préjano 25 de Septiembre de 
1929.

El Alcalde, Pedro Eguizábal.

tos del artículo 12 del Roglamcnto 
municipal.

El Rasillo 24 de SeptiemÚúé^b' 
1929,—El'Alcalde, Rafael Saní

226? 
LARRIBA

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1930, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos señala
dos en el articulo 301 del Estatu * 
to municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de Marzo de 1924.

Larrlba a 25 de Septiembre de 
1929.

El Alcalde Presidente, Domingo 
Blanco.

~ 2265
TÜDELILLA

2261
EL RASILLO DE CAMEROS 
Aceptada por la Comisión per

manente una transferencia de 1230
H’^lándo vacante la plaza pesetas del Capítulo 11 artículo 3 

de Secretario de este Ayunta- al 18 imprevistos del presupuesto 
miento, se anuncia por plazo municipal ordinario por iusufleen- 
de 30 dias, para su provisión cia de lo consignado para atender 
interinamente, entre personas al pago de cantidades que segura- 
que pertenezcan al cuerpo de mente ha de haber necesidad de 
Secretarios de Ayuntamiento. realizar hasta ía terminación del

Haber anual 3 000 pesetas. e)ercicio, como son de para si se 
ludelilla, 25 de septiembre recibe una Biblioteca y otros gas- 

de 1929. tos que puedan surgir, se anuncia
El Alcalde, Elias Herce. por 15 días durante los cuales se 

-------  admitirán reclamaciones a los efec-

SAETUBBE 2242
Formado por la Comisión munici

pal permanente de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto (Ordinario 
para el ejercicio de 1230^ queda ex
puesto al público en la Secretaria mu
nicipal por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del articulo Ó* del B. D. de 
25 de Agosto de 1924,

Santurde a 23 de Septiembre de 
1929.

El Alcalde
Leopoldo Orfe

224S
MANJAEBES

Formado por la Comisión muniei-'
pal permanente de este Apuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1930 queda ex
puesto al público en la Secretaria mu
nicipal por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
e/ectos del articulo 5. del B. D. de 
23 de Aposto de 1924.

Jfanjarrés a 22 de Septiembre de 
1929.—El Alcalde^ 1). S. 0. El 8e^ 
eretariOf Elias Martines.

Administración de Rentas Públicas de la provincia de Logroño

Año de 1930 Contribución Ter ritorial. Riqueza Urbana fiscal no comprobada

RELACION de lo» pueblo» cuyo» Registro» fiscal»» de edificio» g solare» han sido aprobados pero no comprobado» hacia el 30 
de Junio último, con expresión de la» cantidades a tributar en dicho año.

Número 
de 

orden
PUEBLOS

Número 
de 

fíncas

PROD ÜCTO 
íntegro

Pesetas

LÍQUIDO 
imponible

Pesetas

TOTAL CONTRIBUCION COEFICIENTE»
Por cuota Tesoro. . ... . . . 18*00 por lA 
Por recargo 16 centésimas. . . . 2*88 »
Por id. adicional 7,6 por 100 . . . 1,85 >

Coeficiente Total. . 82,21 por IOS

67
68
69
70
71

Manzanares de Rioja .... 
Matute. . . • • • • • • 
Medrano.............................................  
Montalvo en Cameros .... 
Munilla .............................................

196
555
215

93
1.179

á.986‘00 
8.875 95 
9.325 88

862'52
47.823'00

2.478'00
8.170'56
8.078'39

808'94
44.424 00

550'86 
1.816'32 
1.795'88

179'85 
9.875'45
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Orden

* - X.

1 Qooas

PBOD ÜCTO 
íntegro

PesetasH •.

Líquido 
imponible

Pesetas

PUEBLOS . Por.cuita

Por Kt
edenciente Total

72 Muçlllo J,gta. . . . 705
1 50 73400

38 104^0078 
74 
f5
76

Mqro de AgUjBs .... 
Muro de Cameros .... 
Naldá . . ..................................  
Navajún .........................................

754
182
732 ‘

. . 264

^538.00
1.967 00

31.373 00
3.71400

8.22900
1.827‘Í8 

28.92300
3.127^50
1.496 25 

13.940‘l3 
14 8 »125
9.046 46 

25.674‘1O
3

^.470'52 
. L829'31 

406*115
6.429*tS8

77 i Neatares......................................... 102 1 596 00 6Ç«*24
76 

. 79
80
81

Nieva de Cameros ....
O,cóq . .........................................
Ojacastro..........................................
Ortigóse . ...................................

369
875
484
464

14 890 00 
17.132 oa 
9.6/6*32 

3L2-W0

,3.098'3^
3.290*:^ 
2011*02

82 Paiueogos................................... 538 3 905‘21 6.707 33
88 Pedroso .......................................... 318 8 160 28 7.6484

1.7» 0'63
5.977 91
5.012 00

11 109'35

814*34
84 ^iO^loa . ................................... 87 1.96600 1.700'23
86^ Ppyalea......................................... 8:í1 6.h74 09 378*03
ir Pfadlllo . ...................................

Préfatío..................................  .
133
617

5.343 13
14.16306

1.328*89
1.114*17

88 Qücl ....................................................... 1.028 30 445 00 28.241’06
3.167 00
2.797'50
4.640*32

2.469*60
89 Pabanera................................................ 104 3.37600 6.278*00

El RasiJlo................................................ 190 3. ¡84'11 704*02
91 El Redai................................................ 548 6 065‘<0 ,621*88
t)2r Ribalreçha . . . . . . 679 37 582‘JO 1.031*54

7.68d'8O98 Robres del Castillo............................ 356 2.895 00 2.7 6 05 
15 4587594 Rodezno..................................  . . 183 17 078 00 606'00

95 Sálaearra................................................ 273 10 128 08 9 505'08 3.436*48
96 San Miílán de la Cegó i la . 542 8 309 00 7 894'00 2.1 ! 2*98
97 San Miílán de Yécora . . . . 122 2.57000 2 410 00 1.739’28
98 San Román de Cameros . . . 459 7 940‘58 7 463*08 537’97
99 La Santa................................................ 180 1 635 50 1 317 84 1.659*04

lOJl Santa Colqma................................... 257 10.5 1(0 9.852 50 29^*96
IQl 
102

Santa Euldia BMera. . . . . 
Santa Mapa de Cameros . . .

278
104

1.48600
1.99400

1.181*88
1.52500
2 067 50

2.190*21 '
262173

tOa San Torca ato. .................................. 116 2 330‘00 339*01
104 Santurde ........ 309 4 328 00 4 057’50 4ó9‘oO
108 Sanfurdejo ....... 439 10.39700 9 740'01 901’98
106 Sojuela............................ ...... 230 3.4090 ) 3.069*40

2.165*20
107 SoraaRo................................................ 358 5 59000 5.162 50 68^34 '
108 Sotés' ......... , 228 9.144 50 8.547'81 1.147*62

Soto de Cameros. . . . . . ‘ 562‘ 18.6 000 13 3 6'88 1.900*18
Xil Terroba................................................ 193 1 998 00 1 87-75 2 962'56
Hi Tirgo......................................... 209 7.1070o 6.726’25 -, 416*53

«H2 Tobía . . . . . . . . .1 244 2.147’00 2 17' '’5 / 1.495*25
ÏÏ8 
114

ÍorScíÍla en Cameros . . . . 291
443

12.65400
27.41800

11.0 42 50
25 705‘8 5

48 ’'67
2.565 90

115 Torrecilla sobre Alesaoco . . . 164 3.263 00 2,819 93 ’ 5,714 41
ill6 Torres en Cameros............................ 145 2;380‘í3 2.230 93 6'26*87
117 Torjremontalvo................................... 46 2.036 70» 1.959*41

498’94
Xl^ 
HÎ ................................................

Treviiano................................................
714
295 í

16 488 00
3.¿75OO

15.565'00
3 172'50

424*46 
3.460*10

w Tríelo . ................................................ 261 11.2 ;5 00 10 568 75 '
705 25 :

121 Tndelllla ........ 677 1 i.0.12’50 10 037'94
7 32,1'23

2.349*43
129 Uruñuela................................................ 399 8.039 00 2.231*43

1.6áy*5l 
825*38 
794 72

1 792'85

123 Vaideu^adera.......................................... 193 3 946 00 ¡ 3 71é'Ql '
124
125, 
126

Vaigpbbn ................................................
Ventosa . .......
Villalba dé Rióla......

259
258
99

8.812'3)0
8. 0400 -
3.67500

5.573 00 
8 065'00
3.490 0X>;la? VillameWana de Irégua. . . . 373 20.088'00 17.43900 775 83

128 Villanueva devCameros .... 175 1 7.057 00 6.527*12 3.876*69
129 El Villar de Arnedo............................ 636 í 13 73’00 12.853 75 1.450*98
180 VtHarde Torre . * . . . . . .290 . „.3.56186 3,411'09 2.857*39
151 Vülareio ................................................ 100 1.357 00 Î .272'19 X 758'29

282 81132 VillartaQuiníana............................ 292 '5.391'00 4.620 00
153
154 : : : ; : : ■ 252

304
3. 63 90 

; 6 951’00
1.954'94
3,373*17

1.027*03
. M 434*58

155 Villaverde de Rioja............................ 254 2 685 50 2.520'63 * 749 86
136 Vilioslada de Cameros .... 327 11.03470 10.06 2*86

560'34 •
187 Viniegra de A|>alo............................ 300 8 27100 5.524*0 2.236 97

1.227'98' l íZarrat^n . . . . : .... 258 10.666 00 7.861’05
189 Zenzano . . ... . . . __j£S ..2:098 00 _____L^’1 25 1.747*bl

41 >*53’
roía! de loi^Refi^m? J

45-729 1.366.67373. 1.207.332 56 -« .299.394'47

■*«íp«iWHSSSB-íá-WÉáías*íaíÉÉ-^^

Importan los Regiaírba comprobados. . 
id. í los Id. no comprobados.

total GENERAL , . .

37.87^ 
, 45 729

7.431 239 72 
, .L^.67r73

5 217.227 90
, L^O7.A 2 5 ■

6.424,580 46

1 OTOmn /■

■ 1.095'357*00

1.363,751*4783.602
. ..V ■

8.797.913'45

Logroño, a 12 de Septiembre de 1929.

El Administrador de Reota» Públicas,

Nicanor Herrero I

SGCB2021


